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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 1950 sobre concesión de un suplemento de crédito de 6.586.160,58 pesetas 

a la Sección quinta de Obligaciones generales del Estado, «Deuda pública», con destino a satisfacer intereses 
de 1949 del empréstito concertado como consecuencia del Protocolo Franco-Perón.

Durante el próximo pasado ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y*nueve. y en los primeros meses 
del actual, se han adeudado en la cuenta con la República Argentina, por intereses del crédito rotativo derivado del 
Convenio Franco-Perón, cantidades cuyo contravalor en pesetás excede de las consignaciones presupuestas de que 
se disponía para su abono, originándose con ello la existencia de unos créditos a favor del Instituto Español de Mo
neda Extranjera, cuya liquidación demanda la más rápida habilitación de los oportunos recursos suplementarios.

Y, como el otorgamiento dé éstos por el procedimiento previsto en el artículo cuarenta y uno de la Ley de 
(Contabilidad de primero de julio de mil novecientos once requeriría un tiempo, que se estima incompatible con aque-*

/ *a .
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lla urgencia, resulta adecuado hacer uso de la facultad que para su otorgamiento por Decreto-ley confiere al Go
bierno el artículo décimotercero de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por 
la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de seis millones quinientas ochenta y seis mil ciento 
sesenta pesetas con cincuenta y ocho céntimos al figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección quinta de Obli
gaciones generales del Estado, «Deuda pública.—Parte segunda.—Deuda del Tesoro», capítulo tercero, «Gastos diver
sos»; artículo noverio, «Intereses»; grupo cuarto. «Créditos exteriores», concepto único, «Para satisfacer al Instituto 
Español de Moneda Extranjera intereses de sumas procedentes de créditos exteriores», con destino a satisfacer los 
derivados de la áplicacipn del Protocolo Franco-Perón durante el ejercicio de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el referido suplemento de crédito se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública* 

4  Artículo tercero.—De este Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en el Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecien

tos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 1950 sobre concesión de dos créditos extraordinarios, importantes en jun
to 2.244.000 pesetas y aplicados al Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», con la siguiente distribución: 1.994.000 pesetas, con des
tino a todos los gastos que origine la celebración en nuestro país del VI Congreso de la Unión Postal de las 
Américas y España, y 250.000, para cubrir la aportación de España al monumento dedicado a Vasco Núñez 
de Balboa, en Panamá.
Señalada la fecha del doce de octubre prdkimo para la iniciación en Madrid del VI Congreso de la Unión Pos

tal de las Américas y España, se hace indispensable la concesión urgente de los recursos económicos precisos no 
sólo para los gastos de celebración del Congreso propiamente dicho, sino para los que ha de originar su preparación, 
entre los que se encuentran los de obras y adquisiciones que requieren los locaes del Estado en que las reuniones 
han de tener lugar.

Considérase asimismo necesario hacer efectiva la aportación de España para la erección del faro monumental 
Ya la memoria de Vasco Núñez de Balboa en el Istmo de Panamá, obligación derivada del Voto XVIII del Convenio 
de la U. P. A E. de mil novecientos cuarenta y seis, que viene desatendida desde mil novecientos cuarenta y siete. ’

Y como la urgencia que la habilitación de dichos créditos reclama, aconseja hacer uso de la facultad que, para 
su otorgamiento por Decreto-ley, confiere al Gobierno el artículo trece de la Ley de dieoisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, modificado por .la de nueve de marzo da mil novecientos cuarenta y seis; previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se conceden al capítulo tercero, «Gastos diversos», de la Sección tercera de Obligaciones 
de los Departamentos, ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», dos créditos extraordinarios, importantes en 
Junto dos millones doscientas cuarenta y cuatro mil pesetas, con la siguiente distribución: un millón novecientas 
noventa y cuatro mil pesetas, que se figurarán en un concepto adicional del artículo primero, «De carácter gene
ral», grupo octavo «Jefatura Principal de Correos», con destino a los gástos de obras e instalaciones en edificios 

v del Estado y a los de adquisición de mobiliario, material, transportes y demás que se originen con motivo de la 
celebración en nuestro país del VI Congreso de la Unión Postal de las Américas y España; y doscientas cincuenta 
mil pesetas, imputadas a otro concepto adicional del artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo 
séptimo «Jefatura Principal de Correos», también con. destino a cubrir la aportación de España al monumento 
dedicado a Vasco Núñez de Balboa, en Panamá.

Artículo segundo.—El importe de los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Artículo tercero.—De este Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presénte Decreto-ley, dado en el Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil nove

cientos cincuenta,
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que pasa 
a la situación de reserva, por edad, el General de 
Brigada de Ingenieros don Luis Ferrer Vilaró, cesan
do en el cargo de Jefe de Ingenieros del Cuerpo de 
Ejército cuatro y de los Servicios de Ingenieros de  
la Cuarta Región Militar.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
geniero don Luis Ferrer Vilaro cese en el cargo de Jefe 
de Ingenieros del Cuerpo de Ejército cuatro y de los Ser
vicios de Ingenieros de la Cuarta Región Militar, y pase 
a la situación de reserva por haber cumplido la edad 
reglamentarla el día cuatro del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que pasa 
a la situación de reserva, por edad, el General Sub
inspector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Construcción del Ejército don Aurelio Ayuela Ji
ménez, cesando en el cargo de Director de la Escue
la Politécnica del Ejército.

Vengo en disponer que ol, General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército don Aurelio Ayuela Jiménez cese en el cargo 
de Director de la Escuela Politécnica del Ejército y pase
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a situación de reserva, por haber cumplido la edad re
glam entaria el día dos del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de Septiembre ds mil novecien
tos cincuenta.

™ ™ , FRANCISCO FRANCOEl Ministro de! Ejercito,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se 
nombra Director de la Escuela Politécnica del Ejército 

al General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción del Ejército don 

Lázaro Ros Lizana, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Director de la Escuela Politécni
ca del Ejército al General Subinspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército 
don Lázaro Ros Lizana, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

/ FRANCISCO FRANCO?
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Ingenieros 

a don Rafael R os Muller, nombrándole Jefe de Ingenieros 
del Cuerpo de Ejército cuatro y de los Servicios 

de Ingenieros de la Cuarta Región Militar.

Por existir vacante en la escala, de Generales de Bri
gada de Ingenieros, y on consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Rafael 
Ros Muller, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Ingenieros, v.on la antigüedad de esta fecha,' 
nombrándole Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército 
cuatro y de los Servicios de Ingenieros de la cuarta R e
gión Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se promueve 
al empleo de General Subinspector del Cuerpo 

d e Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército a don Juan Mas del Rivero, destinándole a 
la Dirección General de Industria y Material.

Por existir vacante en la esca la  de Generales Sub
inspectores del Cuerpo Ue Ingenieros de Armamento y

 Construcción del Ejército, y en consideración a los ser
vicios y  circunstancias del Coronel del- mencionado! 
Cuerpo^ don Juan Mas del Rivero, a propuesta del Minis
tro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de General Subins
pector, con la antigüedad ie esta fecha, destinándole a 
la Dirección General de Industria y Material.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se promueve 
a Inspector Médico de segunda clase al Coronel 

Médico don Antonino Guzmán Ruiz, nombrándole 
Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército seis y de 
los Servicios de Sanidad Militar de la sexta Región.
Por existir vacante en la escala de Inspectores Médi

cos de segunda clase, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel1 Médico don Antonino Guz
mán Ruiz, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle a Inspector Médico de segunda 
clase, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe 
de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército ^eis y de los 
Servicios de Sanidad Militar de la sexta Región.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho, de septiembre de m il novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO ^

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se promueve
a Inspector Médico de segunda clase al Coronel

Médico don José Blanco Rodríguez, destinándole 
a la Jefatura de los Servicios de Sanidad Militar del 
Ejército.
Por existir vacante en la escala de Inspectores Médicos 

de segunda clase, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel Médico don José Blanco .R o
dríguez, a  propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,
1 Vengo en promoverle a Inspector Médico de segunda 
clase, con la antigüedad de esta fecha, destinándole a 
la Jefatura de los Servicios de Sanidad Militar del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  DE MARI NA
ORDEN de 1 de septiembre de 1950 por 

la que se abre concurso entre Maestros 
nacionales para cubrir una plaza de 
Profesor de «Cultura general» en la Escuela 

de Mecánicos de la Armada en 
El Ferrol del Caudillo.
1 . º  Para cubrir una plaza de Profesor

de Cultura general, Geografía, Historia 
de España e Historia Universal en la Es
cuela de Mecánicos de ia Armada, se abre 
concurso entre Maestros nacionales, con 
arreglo a las beses siguientes:

a) Ser español, mayor de veinticinco 
años y menor de cincuenta.

b) Nq haber sido expulsado de ningún 
Centro oficial de Enseñanza.

c) Ser absolutamente adicto a la Cau
sa nacional, sin tener nota alguna desfa- 
blorable en este sentido, ño habiendo per

tenecido a ninguna secta o asociación se
creta, ni a la Institución Libre de Ense
ñanza o pensionado por ella.

d) Acreditar documentalmente su com
petencia para la enseñanza. ' r

2.u Las instancias serán dirigidas al se
ñor Director de la Escuela de Mecánicos 
de la Armada <E1 Ferrol del' Caudillo), 
dentro de un plazo de treinta días na
turales, a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina» y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente convocato
ria, debidamente reintegradas y acompa
ñadas de los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil, legitimada v legalizada.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación facultativa de no te
ner defectos físicos que le inhabiliten pa
ra el servicio, ni padecer* enfermedades 
contagiosas. •

d). Certificación acreditativa del resul

tado del expediente de depuración de su 
conducta político-social o, en su defecto, 
dos avales de personas de garantía para 
el Movimiento, en los cuales acredite su 
plena adhesión al mismo.

e) Documentos que acrediten hallarse 
comprendido en cualquiera de los gru
pos establecidos por la Lee/ de 25 de agos
to de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 244).

f) Relación detallada de los títulos pro
fesionales y méritos que cada concursante 
pueda alegar, adjuntando los títulos o  
copias de los mismos, debidamente auto
rizados, especialmente en sus funciones 
pedagógicas. '

3.° El Profesor nombrado disfrutará de 
la remuneración de siete mil doscientas 
(7.200) pesetas anuales, y antes de tomar 
posesión firmará un contrato que, aparte 
de lo dispuesto para los de esta clase de 
la Armada, abarque los puntos siguientes:

a) Se comprometerá a desempeñar el 
cargo por un plazo mínimo de cinco años.
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b ) Permanecerá en la Escuela duran 
te las Horas fijadas en el régimen interio. 
de la misma, en analogía a los demá 
Profesores, atendiendo durante ellas a la, 
clases que se señalen y los trabajos de si 
profesión que la Ecuela necesite para , 
desarrollo del plan escolar, permaneciend< 
en ella durante un tiempo máximo de sei; 
horas diarias.

•c» Si causas muy justificadas, a juicit 
de 1-a Jefatura de' Instrucción del Mi 
nisterio de Marina, le obligasen a dejai 
el cargo, sólo podrá accederse a ello a Is 
terminación de los cursos, previo anuncie 
al señor Comandante-Director con tre; 
meses de anticipación.

d) Si el Comandante-Director cree quí 
la actuación del Profesor no es conven 
niente para el buen funcionamiento de la 
Escuela,. hará razonada propuesta a la 
Jefatura de Instrucción del Ministerio de 
Marina, quien, apreciando o no la justi
ficación de tal medida, propondrá la so
lución que considere más ooortuna a la 
superior consideración del Excmo. seño: 
Ministro, quien resolverá en definitiva.

4.° El Comandante-Director de la Es
cuela de Mecánicos de la Armada, a la 
vista de las instancias presentadas y de 
las pruebas que considere convenientes, 
propondrá al Ministerio de Marina, por 
conducto reglamentario, resolución del 
concurso.

Pontevedra, 1 de septiembre de 1950.

REGALADO
Excmos. Sres. .*8 
Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 7 de septiembre de 1950 por 

la que se designan alumnos para asistir 
a un curso de Vuelo sin Motor en las 

 Escuelas dependientes de este  Ministerio. 
 

Se designan, alumnos para asistir a un 
curso de Vuelo sin Motor en las Escuelas 
dependientes de este Ministerio, y confor
me a lo reglamentado por el mismo, a los 
aspirantes relacionados en la Orden de 2 
de septiembre de 1950 («B. O.» núm. 96, 
de 7 de septiembre en curso).

Madrid, 7 de septiembre de 1950.
GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE EDUCACI ON 
N A C I O N A L  

ORDEN de 31 de agosto de 1950 por la 
que se dispone el cese de don Luis Agosti 
Romero en el cargo de Subinspector de 
Educación Física Universitaria  
Femenina.
I lmo. Sr.: A petición del interesado, 
Este Ministerio ha tenido a  bien aceptar 

a l doctor don Luis Agosti Romero la re
nuncia quei presenta de su cargo de Sub
inspector de Educación Física Universita
ria femenina, agradeciéndole los servicios 
prestados, y disponer, en su consecuencia, 
que dicho seño£ cese con efectos del día 
de hoy en el citado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
depnás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de agosto de 1950.

ibañez-m a r tin

Hmo. Sr.. Director, general de Enseñanza 
Universitaria*

ORDEN de 1 de septiembre de 1950 por la 
que se nombra a doña María de  
Miranda para el cargo de Subinspectora 
de Educación Física Universitaria  
femenina.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Delegada 

nacional de la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista v de las 
J. O. N. S.f 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a doña María de Miranda Quartin. 
con carácter provisional, para el cargo de 
Subinspectora d. Educación Física Uni
versitaria femenina. con la gratificación 
?£ual de diez mil pesetas, que percibirá 
con cargo al presupuesto de la Junta Na
cional de Educación Fisica, con  ̂ efectos 
de! día de la fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1950.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.'

ADMI NI ST RACI ON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Luis Fernández 
Casado, Arcipreste y Cura Párroco de 
Santiago, de la ciudad de Montilla  
(Córdoba).
En virtud de expediente instruido de 

conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1910 y De
creto de 26 de abril de 1940, y -en atención 
a los méritos que concurren en don Luis 
Fernández Casado, Arcipreste y Cura pá
rroco de Santigo, de la ciudad de Monti- 
11a (Córdoba), v que se expresan en la 
Orden comunicada al efecto.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, por Orden de 20 de julio de 1950. 
ha tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia, con dis
tintivo blanco y categoría de Cruz de pri
mera clase,

Madrid, 31 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Autorizando a «S. A. Electra de Viesgo» 

la instalación de la línea de  
transporte de energía eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Santander a 
instancia de <%S. A. Electra de Viesgo», 
domiciliada Bilbao, calle Medio, nú
mero 12 en solicitud de autorización 
para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica, y cumplidos los trám i
tes reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la  Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «S) A. Electra de Viesgo», 
de Santander, la instalación de una 
línea de transporte de energía eléctrica 
a 132.000 voltios trifásica, de doble cir
cuito en paralelo* con capacidad par*

60.000 Kw, que con un recorrido de 
12.250 metras arrancará en Reinosa y 
terminará en Malaporquera.

E sta au to rizac ión  se o to rga  de acuerdo  
con la Lev de 24 de noviemjpre de 1939 
con la.s condiciones generales f ija d as  en 
la  norm a undécim a de la  O rden m inis
te ria l de 12 de sep tiem bre del m ism o año 
y las especiales sigu ien tes:

1.a El plazo ae puesta  en m archa, será 
de dieciocho meses, con tados a p a r tir  de 
la  fech a  de publicación de la p resen te  
resolución en el BOLETIN O FIC IA L  
DEL ESTADO.

2.;i La instilación de la linea se ejecu- ■ 
tará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse'*'en todos 
sus detalles constructivos' a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.1' La Delegación de Industria de 
Santanoer comprobará si en el detalle 
dei proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
ebras de instalación y una' vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales ae esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública eñ la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Santander 
de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposicions 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de ias condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de *1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquéllos que por sus característi
cas especiales no. puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la empresa ^solicitante.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de la 
misma extendida por la Delegación de 
Industria de Santander, comprensiva de 
una relación'del m aterial a importar.

8.a Una vez recibido el material de 
importación, el peticionario lo notificará 
a  la Delegación de Industria de Santan
der para que por la misma se compruebe 
que aquél responde a  las características 
que se consignan en el permiso de impor
tación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 1
Madrid, 6 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Alejandfo Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da

Industria de Santander.

Autorizando a «S. A. Electra de Viesgo» 
la instalación de la subestación de  
transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Santander a ins
tancia de «S. A. Electra de Viesgo» do
miciliada en B '  bao, calle Medio, núme
ro 12 en solicitud de autorización para 
¿nsíalar un* subestación de ¿MMtorma*
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ción y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones vi
gentes,
*■ Esta Dirección General de Industria, a 
prepuesta de Ja Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «S. A. Electra de Viesgo», 
de Santander, la instalación de una subes
tación ae transformación en MjUaporque- 
ra. compuestas esencialmente de un auto- 
transformador con regulación bajo carga 
üe 35.000 KVA. a 130.000 100.000 voltios, 
dos transformadores de 6.000 KVA. cada 
uno a 100.000 30.000 -voltios, un transfor
mador de 30.000 KVA. a 100.000 12.000 vol
tios para alimentación de un sincrono de
30.000 KVA.. todo ello con el equipo de 
protección, maniobra y control correspon
diente, disponiéndose de los barrajes ne
cesarios a 130.000 V. 100.000 V. y 30.000 V. 
para las llegadas y salidas de lineas a es
tas tensiones.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de  24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la. Orden ministe
rial de 12 de  septiembre del mismo año y 
las especiales siguientes:

1.a El plazo ue puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la. presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la subestación se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles constructivos a las 
instrucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3 - Queda autorizada, la utilización de 
la tensión nominal de 130.000/100.000/
30.000 voltios m  atención a que la subes
tación proyectada ha de conectarse con 
instalaciones en funcionamiento a estas 
tensiones.

4.a La Delegación de Industria de 
Santander comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando, durante 
las obras de instalación y una vez termi- 
radas éstas, las comprobaciones necesa- 
íias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de,las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Santander de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
ael acta de autorización de funcionamien
to en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condi
ciones especiales- y demás disposiciones 
legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los' datos 
que deben figurar en los documentos a 
oue se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orcen ministerial de 12 -de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus característi
cas especial no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la empresa solicitante.

8.a Esta autorización no supone la de 
importación del material, indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o copia autorizada de la mis
ma extendida por 1* Delegación de In

dustria ae Santander comprensiva de 
una relación del material á importar.

9.a Una vez recibido el material de 
importación , el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Santan
der para que . :r la misma se compruebe 
que aquél responde a las características 
que se consignan en el permiso de im
portación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1950.—-El 

Director general Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe ae la Delegación de 

Industria de Santander.

Autorizando a «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.», la instalación de líneas
eléctricas y estaciones de transform a
ción que se citan.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Barcelona a 
instancia de «Energía Eléctrica de Cátalu- 
na, S. A.» comiciliaaa en Barcelona, pla
za de Cataluña, núrm 2, en solicitud de 
autorización para instalar diversas líneas 
y estaciones de transformación y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Energía Eléctrica ae Ca
taluña, S. A.», h.' ; Barcelona, la instala
ción de las líneas de transporte de ener
gía eléctrica a 11.000 V. a las estaciones 
transformadoras: Domenech de 10 KVA., 
Parellada de 5 KVA. Sagrera de 30 KVA., 
Pelegrí de 5 KVA., Rosell-Periquet de 
20 KVA., Casanova de 15 KVA., Ros y 
Jufre de 5 KVA. Arimón. de 5 KVA., 
Malla de 15 KVA., Gallechs de 15 KVA., 
Cau Many de 15 KVA. Roca Humbert 
de 30 KVA. y Guasch de' 10 KVA.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las conaiciohes generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año y 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos meses, contados a partir de la 
fecha de publicación dé la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de las líneas y es
taciones de transformación se ejecutará 
de acuerdo con las características genera
les consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del ex
pediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 ae 
febrero de 1949.

3.a Queda autorizada, la utilización de 
la tensión nominal de 11.000 V. en aten
ción a que las instalaciones proyectadas 
han de conectarse con líneas en funci% 
namiento a esta tensión, pero el conjunto 
de la. instalación se construirá con las 
características precisas para que en todo 
momento puedan adaptarse las líneas y 
estaciones de transformación y aemás 
elementos constituyentes de aquella, a la 
tensión normalizada de 10.000 voltios fi
jada en la condición cuarta de las ins
trucciones de carácter general de la Or- 
dpn ministerial de 23 de febrero de 1949.

En particular, por lo que se refiere a la 
maquinaria que haya de adquirirse aebe- 
rá tener las características adecuadas y 
dotarse de las tr mas suplementarias pre
cisas, para que pueda utilizarse a  la ten
sión últimamente indicada.

4.a La Delegación de Industria de 
Barcelona comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servi
cias de electricidad, efectuando, durante 
las obras de instalación, y una vez ter- 
ffiinádas é&as, las comĵ robacioaes neo#-

sañas, por lo que afecta a  su cumpli
miento y al de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes.
• 5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación ae Industria de Barcelona de 
la terminación d? las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización -de funcio
namiento, en 1a. que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales, quedando con posteriori
dad obligado a solicitar ae la Delegación 
Técnica Especial para la regulación y 
distribución de energía eléctrica en la 
zona, la prestación, del servicio, acom
pañando a la solicitud una copia del ac
ta mencionada. La autorización del su
ministro se concederá o ' no de acuerdo 
con las disponibilidades de energía del 
momento.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier- 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segun
da y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de febrero 
de 1949.

7.a Los elemento^ de la instalación 
proyectada serán ae procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.-
Madrid, 4 de septiembre de 19o0.—*El 

Director general, Alejandro Suárez,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación" de

Industria de Barcelona.

Autorizando a «Energía Eléctrica de Ca
taluña», S. A., la instalación de las l í
neas eléctricas y estaciones de transformac

ión que se citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria ae Barcelona a 
instancia de «Energía Eléctrica de Cata
luña, S. A.», , dcipiciliada en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solici
tud de autorización para instalar diver
sas líneas eléctricas y estaciones de 
transformación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados por las dis
posiciones vigentes,

Esta. Dirección General de Industria, 
a  propuesta de . Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Energía Eléctrica de Ca
taluña», S. Á., de Barcelona, la instala
ción de las estaciones de transformación, 
a 25.000/220-127 voltios: de Coll, con 100 
kilovatios-amperios; de Brután, de 150 
kilovatios-amperios; de Aguas de Bar
celona, de 100 KVA.; de Donadéu de 10 
kilovatios-amperios: de Cau Baque, de 
25 KVA., y de Casademunt de 25 KVA., 
y las líneas derivación correspondientes 
para la alimentación de las mismas.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, con iás condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plaz.> de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir do 
la fecha de publicación de la presente 
resolución • en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. .

2.a La instalación de las líneas eléc
tricas y estaciones de transformación'se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la tram ita
ción del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles constructivos a las 
Instrucciones d* carácter general y Re.
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glamentos aprobados por Orden minis- 
 terial de 23 de febrero ae 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 25.000 voltios en 
atención a rué las líneas proyectadas 
han de conectarse con otras en funcio
namiento a esta tensión.

4.a La Delegación de Industria de Bar
celona comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamento que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las. condiciones especiales ae esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación» de Industria de Barcelona 
de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización ae funciona
miento i la que se hará constar el 
cumplimiento pe - parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales!

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de 1? condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los .documen
tos a que se refieren las normas segun
da y quinta cíe la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en Ix del 23 de febrero 
de 1949.

7.a L o s  elementen de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Autorizando a «Compañía Española de
Electricidad, S A.», la instalación de la
central hidroeléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Albacete a ins
tancia de la «Compañía Española de Elec
tricidad, S. A.», domiciliada en Madrid, 
calle de Rosario Acuña, número 6, en 
solicitud de autorización para instalar 
una central hidroeléctrica, y cumplidos 
los trámites . glamenlarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Española de 
Electricidad, S. A.», de Madrid, la ins
talación de una central hidroeléctrica so- . 
bre el rio Júcar, en el Tugar «El Bos
que» en el término de Alcalá de Júcai\ 
estando compuerta p or . cinco grupos ho
rizontales de turbina-alternador de 1.680 
C.V. y 1.500 KVA. a 3.000 voltios, res
pectivamente, y cinco transformadores 
elevadores de tensión de 3000/33.000 vol
tios y todo el equipo complementario de 
protección, maniobra y control c o r respon. 
diente.

Esta autorización se otorga de acuer
do' con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las co-diciones generales fija
das en la 'norma undécima de la Orden 
mo año y las especíales siguientes:'

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de veinticuatro meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de la

presente resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la central se eje
cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la trami
tación del expeoiente debiendo adaptar
se en todos sus detalles constructivos a 
las Instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Al
bacete comprobará si en el detalle del 
proyecto s. cumplen las condiciones ae 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electric dad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, p la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a 'El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Albacete de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta e autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento pe: parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legaks.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en q ... se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segun- 
aa y quinta de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en -la del 23 de febrero de 
1949.

6.a L o s  elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que, por sus carac
terísticas esp-cíeles, no puedan ser en
tregados por la industria nacional, extre
mo que deberá justicar la Empresa so
licitante,

7.a Esta autorización no supone la de 
importación >1 material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publi
que esta resolución o copia autorizada', 
de la misma, extendida por la' Delega
ción de Industria de Albácete, compren
siva de una relación del material a im
portar.

8.a Una v:z recibido el material de 
importación, el peticionarlo lo notificará 
a la Delegación de Industria dé Alba
cete para que por la misma se com
pruebe que aquél responde a Jas carac
terísticas que se consignan en el per
miso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1950.—El 

Director .general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Albacete,

Autorizando a S. A . «Electra de Viesgo» 
la instalación de la línea de transporte 
de energía eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Santander, a 
instancia de S. A. «Electra de Viesgo», do
miciliada en Bilbao, calle Medio, núme
ro 12, en solicitud de autorización para 
instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenadas en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a S. A. «Electra de Viesgo», de 
Santander, la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica a 
132.0C0 voltios trifásica de doble circui
to oí} paralelo, con capacidad para trans
porte' de 60.000 kw., que con un recorri
do de 73.716 metros, arrancará en Urdón 
y, pasando por Torina, donde se instalará 
el equipo de seccionamiento correspon
diente, terminará en Reinosa.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con ins condiciones generales fijabas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea' se ejecu
tará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base á la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles constructivos a las ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de San
tander comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Santander de 
la terminacióñ de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condi
ciones especiales y cemás disposiciones 
legales

5.a La Administración dejará sin*efeo 
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en ios datos 
'que de1 en figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos. en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus característi
cas especiales no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la empresa solicitante.

7.a Esta autorización n° supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá sdlicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta re
solución o copia autorizada de la misma, 
extendida por la Delegación de Industria 
de Santander, Comprensiva de una rela
ción del material a importar.

Una vez recibido el material de 
importación el peticionario lo notificará 
a la Delegación ae Industria de Santan
der para que por la misma se compruebe 
que aquel responde a las características 
que se consignan en el permiso de im
portación..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid., 6 de septiembre de 1959.—El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Santander.
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